REGLAMENTO INTERNO  DE LA SECCION DE DIRECTORES DEL SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA PRODUCCIÓN  CINEMATOGRÁFICA DE LA REPUBLICA MEXICANA

Este reglamento define las finalidades y marca el funcionamiento interior de la Sección de Directores que es parte integrante del Sindicato de Trabajadores de la Producción Cinematográfica de la República Mexicana, registrado en la Secretaria del Trabajo, con fecha 14 de marzo de 1945, cuyas leyes y acuerdos generales y en especial sus  Estatutos se reconocen como la ley básica de la Sección, por lo que el presente Reglamento trata solamente puntos que no quedan aclarados suficientemente en los Estatutos.

En cualquier caso cuya interpretación sea diferente en el presente Reglamento y en los Estatutos, se optará por lo que establecen los segundos.

CAPITULO PRIMERO

FINALIDADES DE LA SECCION

ARTICULO PRIMERO.- La Sección esta constituida por Directores Cinematográficos Mexicanos y Extranjeros residentes en la República Mexicana.

ARTICULO SEGUNDO.- Los fines que persigue la Sección aparte los que forman el capitulo 2º. de los Estatutos son de dos órdenes:  morales y materiales.

Entre los primeros figuran:

a).- El fomento y la elevación del arte cinematográfico nacional en cuanto depende de los directores, teniendo en cuenta la importancia internacional de la Industria Cinematográfica.

b).- Mantener el derecho de la libre expresión del pensamiento por medio del cine.

c.).- Velar por la ética profesional de sus agremiados.

Los fines materiales son:

a).- Defender los derechos de sus agremiados, procurando su progreso y mejoramiento económico.

b).- Fijar el precio mínimo de remuneraciones por la Dirección de películas y videogramas.

c).- Visar y registrar todos los contratos de trabajo que celebren los directores con las casas productoras.

d).- Crear un fondo de resistencia para los casos de necesidad que los incidentes de la lucha gremial originen.

e).- Cuidar que toda película que se filme total o parcialmente en México sea dirigida por un miembro del Sindicato.

f).- Resolver por todos los medios que la ley concede, las discrepancias y pugnas entre los afiliados al Sindicato y las Casas Productoras.

g).- Hacer suyos los fines de mejoramiento colectivo de la Industria Cinematográfica de la República Mexicana y de  los  acuerdos que de esa misma fuente surjan en lo sucesivo.

h).- Fijar  precisamente las atribuciones, derechos y responsabilidades del director para consigo mismo, es decir para con su conciencia profesional, y en sus relaciones con el productor y con los elementos que intervienen en la producción de una película cinematográfica.

CAPITULO SEGUNDO

DE LOS AGREMIADOS

ARTICULO TERCERO.- El número de miembros será ilimitado.

ARTICULO CUARTO.- Modificaciones al Reglamento Interno de la Sección de Directores del S.T.P.C. de la  R.M., según acuerdos tomados en la Asamblea Extraordinaria celebrada el día  28 de noviembre de 2001. 

Se pasa a actualizar el Padrón, después de leer los Artículos correspondientes de los Estatutos.

Enterados los compañeros, la Asamblea General  propone que, a partir de esta Asamblea sean miembros activos todos los directores después de su primer película cotizada y que a partir de su décima película  sean socios Vitalicios.

ARTICULO QUINTO.- Los  miembros de la Sección quedarán  ubicados dentro de alguna de las seis  siguientes  categorías:

a).- ADMINISTRADO.- Todo aquel miembro que habiendo solicitado su ingreso sea aceptado por el Comité Ejecutivo y pague su cuota de inscripción.

b).- ACTIVOS.- Todo aquel miembro administrado que haya cotizado un largometraje en cualquier medio audiovisual y haya cubierto su cuota de “Transición”.

Todo aquel Director que sin haber sido Socio Administrado cotice su primer película en la Sección y cubra su cuota de inscripción directa.

c).- VITALICIOS.- Todo  aquel miembro fundador ó que haya realizado 10 largometrajes y tenga una antigüedad mínima de 23 años como miembro de esta Sección. Esto según el Plan de Vitalicios asentado en el Capítulo Décimo Noveno.

d). SUPERNUMERARIO.- Todo   aquel director que ostente al mismo tiempo el cargo de Productor. Es decir, a los DIRECTORES-PRODUCTORES se les permitirá trabajar, más no pertenecer formalmente a esta Sección en virtud de las disposiciones de la LEY FEDERAL DEL TRABAJO que impiden que un patrón forme parte de un Sindicato.

e).- TRANSITORIOS SUPERNUMERARIOS.- Todo aquel director que se desempeñe como Gerente de Producción ó como empleado de confianza (aunque sea eventualmente) de alguna Compañía Productora. También en este caso por las disposiciones de la LEY FEDERAL DEL TRABAJO, el miembro Transitorio-Supernumerario podrá trabajar, más no pertenecer formalmente al Padrón de esta Sección y cada película que dirija será objeto de un permiso especial.

f).- TRANSITORIOS.- Todo aquel director extranjero que venga a nuestro país a dirigir alguna película hablada en idioma español.

El miembro Transitorio cumplirá con las obligaciones de cualquier director mexicano pero no pasará a formar parte del Padrón, ni gozará de los derechos correspondientes, a menos que se vuelva residente de nuestro país.

CAPITULO TERCERO

DEBERES Y DERECHOS DE LOS AGREMIADOS

ARTICULO SEXTO.- Los miembros activos deberán:

a).- Acatar en todo los Estatutos del Sindicato, las disposiciones del presente Reglamento y hacerse solidarios de todos los acuerdos que se aprueben en las Asambleas.

b).- Pagar las Cuotas Ordinarias y Extraordinarias y demás erogaciones que aprueben las Asambleas.

c).- Asistir a todas las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias siendo disculpable de la falta de asistencia por: enfermedad, ausencia de la ciudad, tener en rodaje una película o alguna causa de fuerza mayor, a juicio del Comité Ejecutivo.

d).- Aceptar y cumplir los cargos y comisiones que se les encomienden.

e).- Acatar las sanciones que se le impusieren por la Comisión de Fiscalización y Vigilancia, siempre y cuando estas sanciones hayan sido ratificadas por la Asamblea.

f).- Abstenerse de ejecutar cualquier acción que lesione los intereses de este Sindicato o de alguno de los agremiados.

g).- Declarar en los contratos la cantidad exacta que perciban por su trabajo, tanto por concepto de honorarios como del porcentaje sobre las utilidades.

h).- Ajustar sus contratos de trabajo a todas las disposiciones del presente Reglamento.

ARTICULO SEPTIMO.- Los miembros Administrados y Vitalicios deberán acatar los incisos del Artículo anterior excepto el correspondiente al inciso “d”.

ARTICULO OCTAVO.- Son derechos de los miembros Activos los siguientes:

a).- Tener voz y voto en las Asambleas. 

b).- Ocupar cargos en el Comité Ejecutivo,

c).- Hacer uso del domicilio social.

d).- Inspeccionar los libros de contabilidad y la correspondencia, previa autorización del Comité Ejecutivo.

e).- Exigir al  Comité Ejecutivo y a las Comisiones el exacto cumplimiento de los Acuerdos de las Asambleas.

f).- Solicitar cuando lo estime necesario, que se celebre Asamblea Extraordinaria, debiendo firmar la solicitud no menos de cinco miembros Activos, especificando el asunto que se  va a tratar.

g).- Solicitar la intervención del Sindicato, por conducto de la Sección, en cualquier conflicto de trabajo.

h).- Sugerir y presentar iniciativas al Comité Ejecutivo y a la Asamblea.

i).- Disfrutar de los servicios sociales y de las prestaciones que establezcan el Sindicato de la Producción, o la Sección de Directores, en igualdad de condiciones que todos los demás miembros activos.

j).- Conocer las acusaciones que se formulen en su contra, el nombre de sus acusadores, ser escuchados en los juicios respectivos, rendir pruebas de descargo, designar defensores, hacer uso de la palabra en las Asambleas en que se trate su acusación y, en su caso, apelar ante quien corresponda de los fallos que en su contra dicte la Comisión Local de Fiscalización y Vigilancia.

ARTICULO NOVENO.-  Son derechos de los miembros Administrados los señalados en el Artículo Sexto, a excepción de los Incisos “a”, “b” e “i”. Son derechos de los miembros Vitalicios los mismos que se señalan en el Artículo Octavo, a excepción del Inciso “b”.

ARTICULO DECIMO.- Son deberes de los miembros Supernumerarios, los siguientes:

a).- Los mismos de los miembros Activos, con excepción de los Incisos “c”, “d” y “g”.

b).- Pagar las cuotas que se mencionan en el inciso “b”, del  Artículo Sexto.

c).- Obtener del Comité Ejecutivo la autorización para iniciar el rodaje de cada una de sus películas.

d).- Estar enterados y acatar todas las disposiciones del presente Reglamento.

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Son deberes de los miembros Transitorios-Supernumerarios y Transitorios los siguientes:

a).- Los mismos de los miembros Activos, con excepción de los  incisos “c” y “d” del Artículo Sexto.

b).- Los mismos de los Supernumerarios que se señalan en el Artículo Décimo.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Son derechos de los miembros Supernumerarios Transitorios-Supernumerarios y Transitorios los siguientes:

a) Ejercer la profesión de Directores Cinematográficos en la República Mexicana, sin más limitaciones que las que fijan los Estatutos del Sindicato y este Reglamento.

b).- Concurrir voluntariamente a las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias aunque no podrán disfrutar de voz ni de voto.

CAPITULO CUARTO

DE LA ADMISION DE NUEVOS MIEMBROS

ARTICULO DECIMO TERCERO.- No será tomada en cuenta ninguna solicitud de ingreso para figurar como miembro Supernumerario, pues la permanencia dentro del Sindicato de los que tienen esa categoría, se debe exclusivamente a la situación de hecho existente al constituirse esta Organización, ya que no era posible desconocer la competencia profesional, la antiguedad y los merecimientos de algunos directores que, habiéndose iniciado en la Industria Cinematográfica como trabajadores, han llegado a ser patrones, lo cual les impide ser miembros regulares de este Sindicato ya que este ha de sujetarse a las disposiciones de la Ley Federal del Trabajoo y gozar de las prerrogativas que dicha Ley otorga.

REGLAMENTO DE ADMISION

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Las solicitudes de ingreso a la SECCION DE DIRECTORES DEL S.T.P.C. , serán presentadas en su domicilio social contra entrega de recibo que será turnado al Comité Ejecutivo.

1.- Todo aspirante a ingresar a la SECCION DE DIRECTORES DEL S.T.P.C. como socio Administrado deberá presentar  cualquiera de los siguientes requisitos.

a) Constancia de finalización de estudios en alguna de las escuelas de cine reconocidas o en escuelas de comunicación incorporadas al sistema educativo nacional.

b) Ser miembro Activo en la Rama de asistentes de Dirección en la Sección de Técnicos y Manuales del S.T.P.C. u otro Sindicato.

c) Haber realizado previamente una o varias obras audiovisuales en cualquier formato.

2.- La solicitud de ingreso deberá contener  además los siguientes documentos:

a).- Currículo-Vitae y

b).- Carta de exposición de motivos.

3.- La Admisión a la SECCION DE DIRECTORES estará solo condicionada al cumplimiento de la Cláusula 1 y 2  de este mismo Capítulo de este Reglamento, así como el pago de su cuota de inscripción a esta Sección.

4.- El solicitante que sea admitido como Socio Administrado tendrá un plazo máximo de tres años para realizar su primer película profesional. Si después de ese plazo no ha realizado la película podrá reinscribirse.

5.- Este Reglamento anula todos los anteriores, así como los Acuerdos tomados previamente que rijan la Admisión a la SECCIOON DE DIRECTORES DEL S.T.P.C.

ARTICULO DECIMO QUINTO.- Para la filmación de películas en idiomas extranjeros, cuando éstas sean dirigidas por personas ajenas a esta Sección, se podrán conceder permisos que de ningúna manera significarán la admisión a la Sección, pero exigiendo lo que se acordó en la Asamblea Extraordinaria del 18 de noviembre de 1976 y que consiste en el pago de la PRESTACION VIGENTE y una cuota semanal de DIEZ VECES EL SALARIO MINIMO MENSUAL (VSMM) vigente, por concepto de Desplazamiento, cantidad que se aplicará integramente al Fondo de Retiro.

CAPITULO QUINTO

DEL COMITE EJECUTIVO

ARTICULO DECIMO  SEXTO.-  Para ser miembro del Comité  Ejecutivo son requisitos indispensables:

a).- Ser miembro activo.

b).- Tener una antiguedad de cinco años dentro de la Sección.

c).- Ser mexicano de nacimiento. Dicha calidad deberá ser demostrada con documentos oficiales.

d).- Estar en pleno goce de sus derechos civiles.

e).- No estar incapacitado ante la Ley Federal del Trabajo.

f).- No estar en suspenso de sus derechos sindicales.

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- El Comité Ejecutivo estará compuesto por:

a).- Un Secretario  General.

b).- Un Secretario del Interior.

c).- Un Secretario de Trabajo y Conflictos.

d).-Un Secretario de Organización y Propaganda, Cultura y Previsión Social.

e).- Un Secretario de Finanzas y Actas.

Estos cargos sólo son renunciables, por alguna causa grave a satisfacción de la Asamblea.

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Todos los cargos del Comité Ejecutivo serán honoríficos y solamente el Secretario General disfrutará de las dietas o sueldos que le asigne la Asamblea.

ARTICULO DECIMO NOVENO.- La reiterada ausencia injustificada de alguno de sus miembros, a juicio del Comité Ejecutivo, dará lugar a que dicho Comité designe de entre los miembros de la Agrupación a un suplente el cual ostentará el cargo hasta la siguiente asamblea en la que sea ratificado o se elija a otro miembro, para el cargo vacante.

ARTICULO VIGESIMO.- El Comité Ejecutivo deberá  reunirse todas las veces que sea necesario, de acuerdo con las exigencias de los asuntos de la Sección.

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.-  El Comité Ejecutivo está facultado para nombrar Comisiones Provisionales o Eventuales.

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Para que tengan validez los documentos de este Sindicato deberán llevar dos firmas: la del Secretario a quién corresponda el asunto y la del Secretario General.

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- El Comité Ejecutivo será renovado cada cuatro años y tomará posesión el día 30 del mes de marzo de los años pares, pudiendo ser reelegidos sus miembros.

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.-  El Comité Ejecutivo tendrá obligación de presentar a la consideración de la Asamblea General todos los asuntos de importancia general para que se dicte la resolución urgente, el Comité Ejecutivo, podrá tomar las  determinaciones que juzgue necesarias, dando cuenta de ellas en la siguiente Asamblea.

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- El Comité Ejecutivo tendrá además las siguientes obligaciones:  

a).- Ejecutar los Acuerdos de la Asamblea.

b).- Dar cuenta de sus gestiones cuando la Asamblea lo solicite.

c).- Rendir un informe mensual de los fondos de la Sección, en cada  Asamblea Ordinaria que se celebre en los términos del Artículo 49 de este Reglamento.

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- En el caso de que por alguna circunstancia y ésta le fuera aceptada se procederá inmediatamente a designar substitutos provisionales de Secretario General y de Organización y Propaganda, quienes convocaran a una Asamblea Extraordinaria para ocho días después,  con el objeto de elegir al nuevo Comité Ejecutivo.

CAPITULO SEXTO

DE LA COMISION DE FISCALIZACION Y VIGILANCIA

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- La comisión de Fiscalización y Vigilancia se integrará con un Presidente y dos Vocales la cual durará en su cargo cuatro años y será renovada totalmente en los años pares, pudiendo sus  miembros ser reelegidos. La comisión tomará posesión el día 30 del mes de marzo del año de su elección.

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- Son obligaciones y facultades de la Comisión de Fiscalización y Vigilancia, las siguientes:

1.- Cuidar que sean debidamente respetados los derechos de los agremiados y que éstos cumplan con sus obligaciones.

2.- Vigilar estrechamente la contabilidad del Comité Ejecutivo.

3.- Asistir a las juntas que celebre el Comité Ejecutivo y hacer las sugestiones que estime convenientes.

4.- Vigilar que el Comité Ejecutivo cumpla igualmente con sus obligaciones.

5.- Conocer de las faltas que cometan los miembros del Sindicato cuando ameriten la aplicación de la cláusula de exclusión, en los términos de los Estatutos del Sindicato.

6.- Señalar de acuerdo con el Comité Ejecutivo, las instituciones de crédito en donde deban depositarse los fondos del Sindicato.

7.- Entregar inventariados, todos los documentos que obren en su poder.

8.- Firmar o hacer observaciones de la cuenta mensual sobre el manejo de fondos que deba rendir el Comité  Ejecutivo a la Asamblea General.

9.- Conocer de las faltas que ameriten suspensión en el trabajo y en los derechos sindicales pero cuando se trate de exclusión deberá remitir el asunto a la Asamblea.

CAPITULO SEPTIMO

DE LA SECRETARIA GENERAL

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Son atribuciones y deberes del  Secretario General los siguientes:

1.- Presidir las juntas del Comité Ejecutivo.

2.- Presidir las Asambleas Extraordinarias e iniciar las Asambleas Ordinarias hasta que sea nombrado el Presidente de Debates.

3.- Vigilar que los miembros del Comité Ejecutivo, las Comisiones Permanentes o Eventuales y los empleados al servicio del Sindicato cumplan debidamente su cometido.

4.- Autorizar los pagos señalados en este Reglamento y los que se acuerden en Asamblea, así como los imprevistos, bajo  su  responsabilidad: debiendo dar cuenta de ellos al Comité Ejecutivo, y si el caso lo requiere, también a la Asamblea.

5.- Suscribir, de acuerdo con el Secretario correspondiente, toda clase de documentos del Sindicato.

6.- Designar apoderados o representantes en los casos que sea necesario consultandoo siempre con el Comité Ejecutivo.

7.- Designar los asesores jurídicos o de trabajo que estime necesarios, cuya designación y emolumentos señalará, de acuerdo siempre con el Comité Ejecutivo.

8.- Presenciar la entrega de las Secretarías cuando haya cambio de titulares.

9.- Acordar todos los asuntos de cada una de las Secretarías, con los titulares respectivos.

10.- Rendir un informe en cada Asamblea Ordinaria de las actividades del Sindicato. En la Asamblea Ordinaria correspondiente al mes de enero, presentará un informe general que comprenda la labor desarrollada por el Comité Ejecutivo durante el año anterior.

11.- El  Secretario General será el apoderado del Sindicato y tendrá facultades para exigir en nombre de éste, judicial y extrajudicialmente, todas las obligaciones que contraigan sus miembros, los particulares, las corporaciones o las empresas.

12.- Al cesar en su cargo, cualquiera que sea la causa, deberá hacer entrega a quien lo sustituya, y por riguroso inventario, de todo lo perteneciente al Sindicato.

CAPITULO OCTAVO

DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR

  ARTICULO TRIGESIMO.- Son atribuciones y deberes del Secretario del Interior, los siguientes:

a).- Substituir al Secretario General en las ausencias de éste.

b).- Acordar con el Secretario General y redactar la correspondencia del interior, que tendrá siempre ala disposición de los miembros.

c).- Tomar nota de todos los contratos que efectúen los miembros del Sindicato con las Compañías Cinematográficas Productoras.

CAPITULO NOVENO

DE LA SECRETARIA DE TRABAJO Y CONFLICTOS

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.-  Son atribuciones y deberes del Secretario de Trabajo y Conflictos las siguientes:

a).- Verificar que todas las películas que se filmen en las fuentes de trabajo del .S.TP.C. de la R. M. sean dirigidas únicamente por miembros de esta Sección.

b).- Intervenir en los casos en que se menoscabe la autoridad del director o cuando el mismo director renuncie a alguno de sus derechos personales o laborales, a petición expresa del propio miembro.

c).- Acordar con el Secretario General los casos que se presenten y firmar los documentos correspondientes a su Secretaría.

d).- Tratar junto con el Secretario General los conflictos individuales o colectivos que surjan con las empresas, cuando estos sean motivados por la aplicación de la ley, del Contrato Colectivo, o por cualquier otra causa.

e).- Discutir y firmar, en unión con el  Secretario General,, los contratos y convenios que se celebren con las empresas, y en su caso, ratificarlos ante las autoridades.

f).- Intervenir junto con el Secretario General en todos los conflictos que se susciten entre los miembros entre sí, o con las casas productoras de películas u otras Secciones del  Sindicato y que emanen del Contrato Colectivo.

Si el caso fuera de urgente resolución, queda autorizado para que en unión del Secretario General resuelva provisionalmente mientras la Asamblea falla en definitiva.

g).- Acompañar al Secretario General en la representación del Sindicato ante cualquier tribunal.

h).- Dar cuenta inmediatamente al Comité de todas las irregularidades que puedan provocar conflictos sindicales.

i).- Informar mensualmente a la Asamblea de todos los casos en que haya intervenido y de su resolución correspondiente.

CAPITULO DECIMO

DE LA SECRETARIA DE CULTURA, ORGANIZACION,

PROPAGANDA Y PREVISION SOCIAL

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- Son atribuciones y deberes del Secretario de Culturaa, Organización, Propaganda y Previsión Social, los siguientes:

a).- Promover la elevación del nivel cultural y la conciencia de clase de los miembros de la Sección, procurando aumentar el acervo de la Biblioteca organizando conferencias y otras reuniones de índole cultural, distribuyendo información técnica, artística y sindical y de acuerdo con el Comité Ejecutivo, organizar festivales, reuniones, etc.

b).- Encargarse de todo lo que se relacione con asuntos de prensa y publicidad de la Sección.

c).- Vigilar el Fondo de Jubilación de la Sección y en atención a su cuantía proponer al Ejecutivo métodos para su salvaguarda y para su aplicación al propósito que lo motiva.

d).- Vigilar el funcionamiento del Seguro de Gastos Médicos Mayores que sostiene la Sección y proponer medidas que lo mejoren.

e).- Conocer y atender en lo posible, a los problemas económicos de los agremiados.

CAPITULO DECIMO PRIMERO

DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ACTAS

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- Son atribuciones y deberes del Secretario de Finanzas y Actas, los siguientes:

a).- Tener a su cargo y bajo su responsabilidad la Tesorería del Sindicato y cuanto a la misma concierne.

b).- Intervenir en todos los cobros y pagos y custodiar los fondos del Sindicato.

c).- Llevar una contabilidad detallada de todo el movimiento de fondos del Sindicato, así como las cuentas corrientes de cada uno de los miembros. El día último de cada mes deberá presentar el balance de contabilidad, con el que se dará cuenta en la siguiente Asamblea.

d).- Rendir cada año, en la Asamblea Ordinaria correspondiente al mes de marzo, una cuenta general y minuciosa de los fondos de la Sección manejados por el Comité Ejecutivo.

e).- Depositar inmediatamente e íntegramente en la cuenta corriente que el Sindicato tenga abierta en una Institución Bancaria todas las sumas  que recaude.

f).- Tomar las actas de todas las Asambleas, ya sean Ordinarias o Extraordinarias.

g).- Pasar en limpio las actas que hayan sido aprobadas por la Asamblea.

h).- Llevar todos los acuerdos dictados por las asambleas y en otro libro llevar los acuerdos privados del Comité.

i).- Firmar las actas y los acuerdos en unión del Secretario General y del Presidente de Debates.

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.-  Para el pago de gastos menores se autoriza al Tesorero, para tener en caja chica una cantidad que no exceda de un salario mínimo vigente mensual y que se repondrá cada vez que sea necesario.

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.-Los cheques que gire la Tesorería del Sindicato irán firmados por el Secretario de Finanzas y el Secretario General, y en ausencia del cualquiera de los dos, por el Secretario  del Interior y/o el Secretario de  Trabajo.

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.- El Secretario de Finanzas no efectuará pago alguno que no esté autorizado por el Secretario General.

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO.- Para facilitar los trámites de cualquier reclamación, pondrá a la disposición de los socios los documentos que soliciten para su consulta.

CAPITULO DECIMO SEGUNDO

DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO

ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO.- Todas las empresas productoras establecidas en México, deberán celebrar un Contrato de Trabajo con esta Sección, mismo que será registrado ante la H. Junta de Conciliación y Arbitraje y sustituido por uno nuevo al terminar su  vigencia.

ARTICULO TRIGESIMO NOVENO.- Para cada película la Empresa Productora formulará un pedimento como apéndice del Contrato Colectivo estipulando:

1.- Nombre del Director.

2.- Título de la película.

3.- Fecha de iniciación de preparación y rodaje, así como fecha de terminación del trabajo del Director.

4.-Importe de los emolumentos del Director.

CAPITULO DECIMO TERCERO

DE LAS CUOTAS SINDICALES

ARTICULO CUADRAGESIMO.- La cuota de Inscripción para los socios Administrados será de 10 (diez)  salarios mínimos diarios vigentes mas el 50% de las prestaciones sociales. Para que los socios que ingresen directamente a la categoría de Activos será de 10 (diez) salarios mínimos diarios vigentes más el total de las Prestaciones Sociales y el 7.5% sobre el salario mínimo establecido por la Sección.

ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO.- Los miembros de cualquier categoría pagarán por cada película que realicen una cuota  de 7.5% sobre el mínimo establecido por la Sección y de 3.5% sobre el excedente del mínimo hasta cubrir el importe total del Contrato de Trabajo y las Prestaciones Sociales.

En el caso de que el Director quiera registrar una obra anterior ya  realizada, pagará 10 (diez) salarios mínimos diarios vigentes, el 3.5% sobre el salario mínimo establecido por la Sección de Directores más el 50% sobre las Prestaciones Sociales.

ARTICULO CUADRAGESIMO SEGUNDO.- Todos los miembros  de la Sección pagarán cuotas extraordinarias que apruebe la Asamblea con las Cuotas Extraordinarias se aplicarán a los fines para los cuales hayan sido decretados y en caso de resultar algún remanente, éste se aplicará al Fondo Común. Este Fondo se destinará a cubrir los gastos generales y de administración de la Sección y lo que se origine por las prestaciones de los diferentes servicios sociales establecidos en beneficio de los agremiados.

CAPITULO DECIMO CUARTO

DE LAS  ASAMBLEAS

ARTICULO CUADRAGESIMO TERCERO.- Las Asambleas del Sindicato serán Ordinarias y Extraordinarias.

ARTICULO CUADRAGESIMO CUARTO.-  Los citatorios para las asambleas deberán ser enviados por escrito al domicilio de cada miembro, con la debida anticipación.

ARTICULO CUADRAGESIMO QUINTO.- Las Asambleas Ordinarias se celebrarán como mínimo una vez cada semestre y para que sus acuerdos tengan validez debe reunirse un quórum igual a la mitad más uno del total de los miembros activos de la Sección. Los  acuerdos se tomarán por  mayoría de votos.

ARTICULO CUADRAGESIMO SEXTO.-  Si no se completa el suficiente número de asistentes, de acuerdo con el Artículo anterior, se convocará a otra asamblea para ocho días después, la que se efectuará con el número de socios que asista, una vez que haya transcurrido media hora de la señalada en el citatorio.

ARTICULO CUADRAGESIMO SEPTIMO.- Las Asambleas Extraordinarias se celebrarán por acuerdo del Comité Ejecutivo cuando éste lo juzgue necesario, o a petición de cinco miembros Activos, de los cuales deberán estar presentes en la Asamblea por lo menos tres. Para la validez de esta Asamblea se requerirá también la asistencia de quince miembros por lo menos. En caso de no reunirse los miembros indicados para las Asambleas Extraordinarias que no concurran a la sesión pedida por ellos, serán sancionados con penas especiales impuestas por la Asamblea.

ARTICULO CUADRAGESIMO OCTAVO.- Las Asambleas Extraordinarias solicitadas por cinco miembros, deberán ser convocadas por el Comité Ejecutivo para que se efectúen dentro de los ocho días siguientes a la fecha de lo solicitud. En caso de preferirlo así, lo compañeros que desean Asamblea Extraordinaria pueden convocarla ellos mismos recabando el conocimiento del Comité Ejecutivo en la convocatoria.

ARTICULO CUADRAGESIMO NOVENO.- En la convocatoria para citar a Asamblea Extraordinaria, ya sea promovida por el Comité Ejecutivo o por la solicitud de cinco miembros, deberá especificarse claramente el asunto que habrá de tratarse.

ARTICULO QUINCUAGESIMO.- Los casos delicados o de trascendencia para la agrupación, como expulsión de un socio, reforma de Estatutos., remoción del Comité Ejecutivo, etc., sólo podrán resolverse en Asamblea con asistencia de quince miembros o más miembros activos.

ARTICULO QUINCUAGESIMO PRIMERO.- Todos los acuerdos tomados en Asamblea deberán ser por mayoría de votos y ninguno de dichos acuerdos podrá ser renovado o revisado antes de que transcurran dos meses.

ARTICULO QUINCUAGESIMO SEGUNDO.- Las Asambleas Ordinarias serán presididas por un Presidente de Debates electo entre los presentes, que no figuren en el Comité Ejecutivo, por mayoría de votos, y se sujetará a la  Orden del Día que la Asamblea haya aprobado.

ARTICULO QUINCUAGESIMO TERCERO.- Las Asambleas Extraordinarias serán presididas por el Secretario General y en ellas no podrán ser tratados otros asuntos que aquellos para los cuales hayan sido convocadas.

CAPITULO DECIMO QUINTO

DE LAS ELECCIONES

ARTICULO QUINCUAGESIMO CUARTO.- Las elecciones del Comité Ejecutivo y de la Comisión de Fiscalización y Vigilancia se efectuarán cada cuatro años en la Asamblea General que se lleve a cabo en la primera quincena del mes de marzo de los años pares, debiendo tomar posesión sus integrantes el día 30 del mismo mes.

ARTICULO QUINCUAGESIMO QUINTO.- Para la validez de la elección deberán estar presentes en el acto más de la mitad de los miembros Activos inscritos en la Sección. En caso de que, previa comprobación éstos no se presentasen la mayoría requerida, se procederá a lanzar una nueva convocatoria para Asamblea Extraordinaria y en ese caso la elección del nuevo Comité tendrá lugar con el número de miembros que asistan a la sesión. 

ARTICULO QUINCUAGESIMO SEXTO.- En los dos casos a que se refiere el Artículo anterior, bastará el acuerdo de la mayoría de los asistentes para designar a los que formarán el Comité Ejecutivo de la agrupación.

ARTICULO QUINCUAGESIMO SEPTIMO.- Hecho el recuento de votos por los escrutadores, nombrados al efecto, el Presidente de la mesa dará a conocer a la Asamblea el resultado de la votación proclamando electos a los que hayan obtenido la mayoría de votos.

ARTICULO QUINCUAGESIMO OCTAVO.- El Comité Ejecutivo electo tomará posesión de su cargo en el acto, teniendo la obligación el Comité saliente de hacer entrega de toda la documentación y bienes correspondientes en un lapso no mayor de treinta días y teniendo la obligación el Comité entrante de dar por recibido a satisfacción en un plazo que no exceda los siguientes treinta días.

CAPITULO DECIMO SEXTO

DE LAS SANCIONES DE LAS FALTAS SINDICALES

ARTICULO QUINCUAGESIMO NOVENO.- Todos los miembros de la Sección, sin excepción alguna, quedarán sujetos a las sanciones por faltas sindicales que se establecen en este capítulo.

ARTICULO SEXAGESIMO.- Son faltas sindicales las que siguen:

a).- No rendir cuentas e informes con razonable oportunidad.

b).- Personalizar cualquier asunto dela Sección o del Sindicato o hacer sindicales a las dificultades de carácter personal.

c).- Incurrir en actos que relajen la disciplina o menoscaben la honorabilidad de los miembros de la Sección o del Sindicato.

d).- No cumplir con los acuerdos de las Asambleas Generales.

e).- No cumplir con las disposiciones de los Contratos Colectivos en cuanto lesionan los derechos de otros trabajadores.

f).- Tratar asuntos sindicales con las empresas, sin la autorización de los representantes de las Secciones.

g).- Otras análogas e igualmente graves.

ARTICULO SEXAGESIMO PRIMERO.- Las faltas a que se refiere el Artículo anterior podrán ser sancionadas por las Asambleas Generales con las siguientes medidas:

a).- Amonestación privada o pública.

b).- Suspensión de los Derechos Sindicales, hasta por un año.

ARTICULO SEXAGESIMO SEGUNDO.- Serán  expulsados del  Sindicato con aplicación de la “Cláusula de Exclusión”, los miembros que incurran en las siguientes faltas:

a).- Hacer labor de disolución o desorganización de las Secciones o del Sindicato.

b).- Malversar los fondos sindicales.

c).- Hacer labor contra ellos movimientos de huelga o contra las acciones que emprenda el Sindicato.

d).- La reincidencia en faltas sancionadas anteriormente.

e).- Traicionar la confianza de los trabajadores cuando hayan sido designados para alguna Comisión Sindical.

f).- Otras faltas análogas, tan graves como las anteriores.

ARTICULO SEXAGESIMOO TERCERO.- Cualquiera que sea el puesto que ocupen los representantes de la  Sección, serán destituidos cuando incurran en las siguientes faltas:

a).- Por impropia gestión administrativa.

b).- Por aprovechar la representación para asuntos personales.

c).- Por no cumplir en general con las obligaciones que les imponen los Estatutos.

ARTICULO SEXAGESIMO CUARTO.- Son causas especiales de destitución con aplicación de la Cláusula de Exclusión para los integrantes del Comité y Comisiones, las siguientes:

a).- Dolosa gestión administrativa.

b).- Celebrar arreglos con las empresas que violen el Contrato Colectivo de Trabajo o la Ley Federal del Trabajo, o que lesionen los legítimos derechos de los agremiados.

c).- Malversación de fondos sindicales o complicidad con los que la cometan.

d).- Usar la representación para asuntos políticos electorales.

e).- Celebrar acuerdos privados con los patrones, que perjudiquen gravemente a la Sección o al  Sindicato.

CAPITULO DECIMO SEPTIMO

APLICACIONES DE LAS SANCIONES

ARTICULO SEXAGESIMO QUINTO.- Para la aplicación de las sanciones se procederá en la siguiente forma:

a).- Cuando  alguna falta sea denunciada por cualquier miembro de la Sección, el caso se sujetará a discusión de la Asamblea Ordinaria correspondiente, con el objeto de resolver si procede o no que los acusados sean consignados a la Comisión Local de Fiscalización y Vigilancia.

b).- La Comisión de Fiscalización y Vigilancia recibirá la consignación mediante oficio del Comité Ejecutivo donde se le transcriban los acuerdos de la asamblea respectiva.

Inmediatamente después de estudiar el caso, citará a los consignados para que se presenten a rendir su declaración y les notificará por escrito que tienen derecho a nombrar defensores, miembros de la  Sección.

c).- La Comisión de Fiscalización y Vigilancia recibirá la declaración de los consignados, así como todas las pruebas que estime conducentes para su defensa; podrá practicar de oficio cuantas diligencias considere necesarias para el mejor esclarecimiento de los hechos y, por último, escuchará los alegatos de los defensores, quienes tienen derecho a estar presentes en todas las  averiguaciones.

d).- Todas las averiguaciones llevadas a cabo por la Comisión de Fiscalización y Vigilancia deberán consignarse por escrito. Los consignados recibirán una copia de dichas diligencias, la cual deberá ir firmada por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Fiscalización y Vigilancia.

e).- Una vez que la Comisión de Fiscalización y Vigilancia considere agotada la investigación, procederá a formular su dictamen, comenzando por hacer una relación de los hechos así como las pruebas y diligencias practicadas a fin de fundamentar las faltas cometidas, estableciendo y proponiendo, asimismo, las sanciones que deban aplicarse.

ARTICULO SEXAGESIMO SEXTO.- La Comisión de Fiscalización y Vigilancia está facultada para dictaminar sobre las sanciones a que se refieren los Artículos SEXAGESIMO SEGUNDO Y SEXAGESIMO TERCERO, en lo relacionado con los miembros del Comité Ejecutivo. En tales casos, comunicará su fallo al Comité Ejecutivo, para que éste lo ponga a consideración de la Asamblea General, igualmente dicha Comisión llevará el caso directamente a la Asamblea cuando se trate de faltas cometidas por el Comité mencionado.

ARTICULO SEXAGESIMO SEPTIMO.- En aquellos casos de faltas sindicales que ameriten la expulsión con aplicación de la “CLAUSULA DE EXCLUSION”, la Comisión de Fiscalización y Vigilancia turnará los casos a la Comisión de Fiscalización y Vigilancia turnará los casos a la Comisión Central de Fiscalización y Vigilancia, la ual se concretará a emitir un dictamen que será enviado al  Comité Central y a todas las Secciones, a fin de que lo hagan del conocimiento de las Asambleas Ordinarias correspondientes, para su aprobación y discusión.

La aplicación de la Cláusula de Exclusión, a que se refiere este Reglamento, requiere de la aprobación de las dos terceras partes de los miembros activos del Sindicato. A este efecto se hará constar en las actas de las asambleas donde sean dados a conocer los dictámenes sobre la expulsión el número de miembros Activos asistentes, así como el número de ellos que hayan aprobado la expulsión. Recibidas por la Comisión Central de Fiscalización y Vigilancia la copia de las Actas debidamente autorizadas y verificada la mayoría legal correspondiente, se procederá a comunicar por escrito al Comité Central para que éste proceda a ejecutar la expulsión legal, misma que será aceptada por la Sección.

CAPITULO DECIMO OCTAVO

DE LA PRESCRIPCION DE LAS FALTAS
ARTICULO SEXAGESIMO OCTAVO.-  La acción de la Sección para aplicar sanciones a sus miembros, prescribirá en el término de 365 días a partir de la fecha en que las faltas hayan sido conocidas por las Comisiones correspondientes.

ARTICULO SEXAGESIMO NOVENO.-  La acción de la Sección para aplicar las sanciones disciplinarias ya acordadas, prescribirá en el término de seis meses a partir de la fecha en que se hayan dictaminado.

CAPITULO DECIMO NOVENO

DE LA PREVISION SOCIAL Y SERVICIOS

ARTICULO SEPTUAGESIMO.- La Sección otorgará servicios de asesoría y beneficios sociales a sus agremiados, de acuerdo a sus categorías como sigue:

I.- DE LOS SERVICIOS

1).- Todos los miembros Activos y Vitalicios podrán utilizar los servicios de Asesoría Fiscal y Asesoría Legal que proporciona la Sección, para los asuntos laborales que requieran los agremiados.

2).- En el caso de la Asesoría Fiscal, la Sección sólo se hace responsable de aquellos agremiados que hayan solicitado dicho servicio y cumplido con sus requisitos.

3).- En el caso de la Asesoría Legal, la Sección sólo se responsabiliza de aquellos casos en que el agremiado haya registrado el contrato respectivo.

II.- DE LOS BENEFICIOS SOCIALES

4).- Todos los miembros Activos y Vitalicios gozarán   de una cuota fija por:

       Gastos de Defunción.

III.- DE LA AYUDA SOLIDARIA

5).- La  Ayuda Solidaria se otorgará a los miembros Activos y Vitalicios cuando el Comité Ejecutivo lo considere necesario.

IV.- PLAN DE VITALICIOS

 6).- El Plan de Vitalicios se refiere al Plan de Retiro, aprobado por esta Sección, para aquellos directores que hayan cumplido una labor digna y sostenida que se manifiesta por los iguientes requisitos:


a).- Haber cumplido cincuenta y cinco años de edad.

b)-. Tener una antigüedad  ininterrumpida de veintitrés años dentro de la Sección.

c).- Haber dirigido cuando menos diez obras de largometraje. Contenidas en cualquier medio audiovisual, cuyo contrato haya sido registrado en la Sección, habiendo cubierto, asimismo, el pago correspondiente a cotizaciones y cuotas sindicales.

7).-Los miembros Activos que hayan alcanzado la categoría de Vitalicios tendrán derecho  a recibir una cantidad equivalente a OCHENTA VECES EL SALARIO MINIMO MENSUAL VIGENTE (80 VSMMV), en el momento de su promoción, siempre y cuando los recursos en ese momento, del Sindicato lo permitan.

8).- Cuando el miembro Supernumerario (director-productor) desee recuperar su categoría de miembro Activo, tendrá la obligación de contratarse en dos obras de largometraje por lo menos, como asalariado, en la Sección de Directores del S.T.P.C.. A su  antigüedad se le descontará el tiempo en que permaneció dentro de la categoría de Supernumerario. Es necesario dejar establecido que este cambio sólo podrá hacerse por una sola ocasión.

9).- El Comité Ejecutivo notificará a la Asamblea los casos de los miembros Activos que hayan cumplido con los requisitos establecidos en la Cláusula IV, del Capítulo Décimo Noveno, a fin de que sean promovidos a la categoría de Vitalicios, así como a recibir la cantidad establecida en el Inciso 8, del Capítulo Décimo  Noveno.

10).- El Comité Ejecutivo decidirá, después de estudiar el caso, sobre las solicitudes presentadas por los miembros Activos que aspiren a ser promovidos a la Categoría de Vitalicios si éstas proceden o no. Asimismo servirá de tribunal para decidir en todos los asuntos contenciosos que se presenten.

T R A N S I T O R I O S

1º.- El  presente Reglamento entrará en vigor desde la fecha de su aprobación.

2º.-  Los casos no previstos en el presente Reglamento serán resueltos por el Comité Ejecutivo y por el Comité Central en caso de afectar a otras Secciones del Sindicato, y una vez conocidos y aprobados por la Asamblea sentarán precedentes para casos similares.

3º.- El presente Reglamento puede ser reformado total o parcialmente cuando la Asamblea lo estime conveniente, pero siempre que haya transcurrido seis meses a partir de la fecha de su aprobación. Las reformas al Reglamento solamente serán válidas con la votación de la mitad más uno de la totalidad de los agremiados.

4º.- Los miembros que anteriormente hayan estado en la categoría  de “Ausentismo”, podrán recuperar su categoría de “Activos” a partir de las modificaciones acordadas en la Asamblea del 28 de noviembre  de 2001.    

COMITÉ EJECUTIVO

Juan Antonio de la Riva




Alberto Bojorquez Patrón

Secretario General





Secretario del Interior

José Luis Urquieta Padilla




Alfredo Gurrola González

Secretario  de Finanzas y Actas



Secretario de Trabajo
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